
ESTUDIOS PREVIOS 

De conformidad con lo señalado en los numerales 7y 12 del artículo 25 de Ley 80 de 1993 
así como en lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con los 
Decretos Ley 019 de 2012 y el numeral 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, adicionado 
por el artículo 274 de la ley 1450 de 2011 y el Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015 el Centro 
para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas- SENA Regional Amazonas, requiere 
contratar por medio del procedimiento de MÍNIMA CUANTÍA en desarrollo de lo dispuesto y 
reglamentado por la Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5,1 del Decreto 1082 de 2015, las 
Entidades Estatales elaborarán los estudios previos: 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

El SENA, es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social 
y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 
119 de 1994. 

El Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas SENA Regional Amazonas, dentro 
de las actividades de su misión y visión de brindar condiciones saludables y seguras en los 
diferentes ambientes utilizados por funcionarios, contratistas, aprendices e incluso visitantes 
y en procura de implementar el Subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo Empresa 
Laboralmente Saludable o/y los Subprogramas que este contienen para el cumplimiento de la 
Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 de 2015, "Por medio del cual se expíde el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo'. Este requerimiento se registrará en el formato 
teniendo en cuenta los lineamientos dados por el Equipo de Dirección Nacional para cada uno 
de estos, en velar por la seguridad y el bienestar de los trabajadores. 

El decreto 1072 de 2015, capitulo 6, en el Articulo 2.2.4.6.1. Objeto y campo de aplicación. 
Especifica lo siguiente: " El presente capitulo tiene por objeto definir las directrices de 
obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores púbicos y privados, 
los contratistas de personal bajo la modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios 
temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores 
cooperados y los trabajadores en misión. (Decreto 1443 de 2014, art. 1). 

Teniendo en cuenta que en la Regional Amazonas no se cuenta con el personal profesional 
idóneo para la realización de los exámenes, ni el equipo para el desarrollo de este 
servicio, para lo cual se necesita contratar los servicios de médicos convencionales en la Ge-t. .005 01 

realización de exámenes ocupacionales para el personal de planta. 
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Igualmente se manifiesta que esta contratación está prevista en el Plan de Adquisiciones 
vigencia 2018. Por lo anterior, para el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas 
la mejor forma y la más conveniente para satisfacer esta necesidad es contratar con un 
proveedor de estos servicios, con experiencia en el ramo y que cumpla con las .condiciones 
jurídicas, económicas y de calidad exigidas por el SENA, para la contratación requerida. 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE EXÁMENES MEDICOS Y 
PARACLINICOS EN EL MARCO LEGAL Y PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA 
SALUD EN EL TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS DE PLANTA DEL CENTRO PARA LA 
BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS, SENA REGIONAL AMAZONAS. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 numeral 2, del Decreto 1082 de 2015, La 
descripción del objeto a contratar con el cuarto nivel de clasificación UNSPSC: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

CODIGO DEL 
PRODUCTO 

UNSPSC NOMBRE 

85 Servicios 
de Salud 

8510 
Servicios 
integrales 
de salud 

851017 
Servicios de 

administración 
de salud 

85101706 Servicios tradicionales de 
la atención de salud 

85 Servicios 
de Salud 

8512 
Práctica 
médica 

851216 
Servicios  

médicos de , 
doctores 

especialistas 

85121600 Servicios médicos de 
doctores especialistas 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: 

Constituye requisito habilitante, ofertar los bienes y/o servicio de acuerdo a las 
especificaciones técnicas, que a continuación se identifican, así: 
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EXAMENES PERIODICOS OCUPACIONALES 

Ítem DESCRIPCION DEL ELEMENTO Unidad De 
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Examen de Laboratorio de Perfil Lipídico Unidad 24 

2 Examen de Laboratorio de Glicemia Unidad 24 

3 Examen de Audiometría. Unidad 24 
4  Examen de Optometría. Unidad 24 
5 Hemograma Unidad 24 

6 

Valoración Médico ocupacional para reubicación de 
puesto de trabajo, de ingreso u retiro. 	Esta valoración 
debe realizar un médico especialista en Salud 
Ocupacional, que adicional presentara un informe de las 
condiciones de salud encontradas 

Unidad 24 

CRITERIOS AMBIENTALES: El proponente que resulte adjudicatario del presente proceso, 
deberá velar por el cumplimiento de las normas ambientales en general, desde la etapa 
contractual y hasta la liquidación del contrato. 

RECOLECCIÓN DE MUESTRAS, TRANSPORTE, ANALISIS, ALMACENAMIENTO, 
APROVECHAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS. 

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

V Generación de residuos peligrosos 

V Potencial de lesiones o afectaciones a la salud 

3. ANÁLISIS DEL SECTOR 

(VER ANEXO No. 1) 

4. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 

-ESTUDIO TÉCNICO: Es procedente efectuar la contratación toda vez que las condiciones 
técnicas enunciadas en el presente estudio, permitirán satisfacer las necesidades. 

-ESTUDIO ECONÓMICO: El análisis económico se realiza de acuerdo a lo establecido en la 
circular N°3-2013-000133 utilizando la siguiente opción: 
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Precotizaciones: Estableciendo expresaniente que la cotización no genera compromiso u 
obligación por parte del SENA, pues no corresponden a un procedimiento de selección. La 
cual se publicó en la página web SENA, y como resultado de ese estudio de mercado, se 
recibió Una (01) pre cotización y se complementó con precios históricos de la vigencia 2017, 
así: 

ESPACIO EN BLANCO 
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ESTUDIO DE MERCADO 

IPC 2018 
2,34% 

EXAMENES PERIODICOS OCUPACIONALES 
COTIZACION No. 1 

PRECIO HISTORICO  
2017 PROMEDIO 

Ítem DETALLE 
Unidad 

De Cantidad 
Solicitada 

Valor 
Unit Valor Total Valor 

Unit Valor Total Valor Unit Valor Total 
Medida

1 Examen de Laboratorio de Perfil 
Lipídico Unidad 24 35.000,00 840.000,00 35.819,00 859.656,00 35.409,50 849.828,00 

2  Examen de Laboratorio de 
Glicemia Unidad 24 15.000,00 360.000,00 15.351,00 368.424,00 15.175,50 364.212,00 

3 Examen de Audiometría. Unidad 24 25.000,00 600.000,00 25.585,00 614.040,00 25.292,50 607.020,00 
4 Examen de Optometría. Unidad 24 25.000,00 600.000,00 25.585,00 614.040,00 25.292,50 607.020,00 
5 Hemograroa 	. Unidad 24 18.000,00.. 432.000,00 18.421,20 442.108,80 18.210,60 4$7.054,40.,  

6 

Valoración Médico ocupacional 
para reubicación de puesto de 
trabajo, de ingreso u retiro. 	Esta 
valoración debe realizar un médico 
especialista en Salud 
Ocupacional, que adicional 
presentara un informe de las 
condiciones de salud encontradas 

Unidad 24 35.000,00 840.000,00 40.936,00 982.464,00 37.968,00 911.232,00 

3.672.000,00 3.880.732,80 $3.776.366,40 

De acuerdo a lo anterior se establece un presupuesto estimado por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.776.366,00). 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato será de DOS (02) 
meses, sin exceder del 15 de diciembre de 2018, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de legalización y ejecución. (Registro presupuestal y aprobación de 
garantías). 

5.1.LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista seleccionado ejecutará el contrato en consultorios apropiados para la realización 
de exámenes médicos y paraclínicos en la ciudad de Leticia. 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto oficial para cumplir las obligaciones de la presente contratación es por la suma 
de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($3.776.366,00). Según CDP No. 2918 del 17 de Agosto de 2018, con cargo 
al rubro A-3-5-3-48 SERVICIOS MEDICOS CONVENCIONALES, lo cual hace viable, 
conveniente y oportuno adelantar el proceso de la contratación. 

6.1. FORMA DE PAGO 

El SENA Cancelará al contratista en un solo (01) pago, conforme a los valores establecidos 
en la oferta económica del contratista, por cada servicio efectivamente prestado. El SENA 
pagará previa presentación de la factura (en original y 2 copias) expedida a nombre del SENA, 
certificación de cumplimiento de recibo a satisfacción expedida por el supervisor, y la 
acreditación por el contratista de encontrarse al día con sus obligaciones relativas al Sistema 
de Seguridad Social, parafiscales, riesgo laborales según corresponda, incluido el pago del 
CREE si ello lo es aplicable, correspondiénte al mes de la factura, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1607 de 2012, el Decreto 1828 de 2012 o aquellas 
que la modifiquen o adiciones y a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Nota: El pago se realizará de acuerdo a la normatividad vigente. El SENA realizará al 
contratista las retenciones, que en materia tributaria tenga establecida la ley respecto de las 
cuales sea su obligación de efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá 
cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación. 

7. OBLIGACIONES GENERALES: 

Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 

Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 
Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se le entregue la copia del contrato y las instrucciones 
para su legalización. 
Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo pactado en el contrato, 
así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. •51_ CIGS-F - 

dt SENA 
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Acatar las órdenes que le imparta la Entidad durante el desarrollo del contrato y 
de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales. 
Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor 
del contrato y realizar los ajustes a que haya lugar. 
Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que 
ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la Entidad 
o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a SENA por el 
incumplimiento del contrato. 
Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones 
si las hubiere. 
Las demás que se deriven directamente del objeto contractual 

7.1.0BLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

❖ Cumplir en su integridad con las condiciones enunciadas en el contrato, dentro 
de los plazos y lugares determinados en el mismo atendiendo las condiciones 
técnicas exigidas. 

❖ Ejecutar el objeto del contrato el día establecido, bajo las condiciones técnicas y 
financieras estipuladas. 

❖ Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del 
contrato. 

❖ Cumplir con idoneidad y eficacia el objeto del contrato y su alcance. 

❖ Constituir garantía única amparando los riesgos derivados del Contrato, en las 
equivalencias y vigencias establecidas. 

❖ Cumplir con las exigencias legales y éticas en el manejo y atención de los 
pacientes. 

❖ Cumplir con los ordenamientos éticos y morales que impone la profesión médica. 

❖ Cumplir con el objeto del contrato en el plazo establecido, bajo las condiciones 
técnicas y financieras estipuladas en las clausulas correspondientes. 

❖ El contratista debe tener suficiencia científica, técnica y administrativa que 
garantice la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
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• Garantizar la prestación de los servicios con equipos biomédicos y material 
médico adecuados para la atencíón al usuario. 

t*, Acatar las instrucciones que pára el desarrollo del contrato le imparta el SENA 
por conducto del supervisor. 

• Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares 
que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se 
deriven de su ejecución, de conformidad con la Ley Colombiana. El proponente 
debe haber estudiado los costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de 
la propuesta y que en consecuencia están incorporados en el precio ofrecido. 

• El contratista deberá cumplir con los aportes relativos al Sistema Integral de 
Seguridad Social, así como los propios del SENA, e ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar cuando corresponda. 

• Presentar oportunamente las facturas para los pagos. 

• Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta 
ejecución del objeto del mismo. 

7.2.0BLIGACIONES DEL SENA 

Además de las obligaciones y estípuláciones señaladas en las Leyes 80 de 1993. Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, 
el SENA se obliga a: 

• Pagar al contratista el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago estipulada 
en este contrato. 

• Prestar la mayor colaboración necesaria al contratista para la correcta ejecución del 
objeto contratado. 

• Poner a disposición del contratista la información requerida y oportuna, cuando se 
requiera para la ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo. 

8. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN. 

El presente proceso se adelantará teniendo en cuenta la modalidad de Selección de MÍNIMA 
CUANTÍA, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 
80 de 1993. (Numeral 12 modificado por el artículo 87 de la ley 1474 de 2011) y el artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, a través del cual se consagra que la escogencia 
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recaerá sobre la oferta con el precio más bajo siempre y cuando cumpla con la capacidad 
jurídica, articulo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 4 del mismo Decreto. 

Se contratará mediante una invitación pública, teniendo en cuenta como factor de selección, 
además de los requisitos habilitantes, el MENOR PRECIO de las propuestas, siempre y 
cuando cumplan con las especificaciones técnicas. 

Se adjudicará un único contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, mediante ACEPTACIÓN 
DE OFERTA, una vez cumplidos los términos y condiciones indicados por la Entidad en la 
Invitación pública. 

9. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITE SELECCIONAR 
LA OFERTA MAS FAVORABLE. 

El precio es el factor de selección del proponente, es decir el centro adjudicará el contrato al 
oferente que cumpla con todas las condiciones técnicas exigidas en los estudios previos y en 
la presente invitación y que ofrezca el menor precio. Lo anterior se hará conforme a lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

10. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 

El proponente seleccionado se compromete a constituir a favor del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, una garantía expedida por una entidad Bancaria o por una compañía de 
Seguros legalmente constituida y establecida en Colombia, cuya póliza matriz haya sido 
aprobada por la Superintendencia Financiera, la cual debe estar contemplada en los términos 
señalados en el Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 para amparar 
las obligaciones surgidas en el contrato, las cuales se mantendrán vigentes durante el plazo 
de la ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los limites, existencia y 
extensión de los siguientes riesgos: 

El Subdirector de Centro con funciones de Director Regional, en uso de sus facultades legales, 
delegaciones y disposiciones normativas reguladas por el decreto 1082 de 2015, en su 
Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, considera pertinente 
tratándose de un proceso de mínima cuantía solicitar las siguientes pólizas, teniendo en 
cuenta que no existen más riesgos previsibles en este proceso de contratación que puedan 
afectar su correcta ejecución: 

Cumplimiento del Contrato:  Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato, con una vigencia por el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más. 

De calidad del servicio:  Equivalente al diez (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. Por medio de este 
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7A7 

amparo la entidad se precave contra los perjuicios derivados por la mala calidad de los bienes 
entregados o servicios prestados. En todo taso las garantías y sus efectos se regirán por lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales:  Equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor del contrato, por el término de duración del contrato y tres (3) 
años más, contados a partir de su perfeccionamiento. 

La póliza debe especificar el número de la aceptación de la oferta, la fecha del mismo, el 
nombre del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas- SENA Regional 
Amazonas y el objeto de la aceptación de la oferta. El contratista deberá acreditar en original 
el comprobante de pago de la póliza. 

Tal garantía deberá constituirse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al registro 
presupuestal del contrato. 

En caso de prórroga del contrato, el CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la vigencia de 
la garantía. El CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando 
por razón de las modificaciones, multas impuestos o siniestro ocurridos, estas se 
disminuyeren o agotaren. Para tal efecto, el CONTRATISTA deberá solicitar a la compañía 
aseguradora el certificado de modificación respectivo y entregarlo al SENA dentro de los cinco 
(5) díás calendario, siguientes a la firma del acta. 

11. RIEGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL PROCESO CONTRACTUAL DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR DECRETO 1082 DE 2015 Y 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

(ver Anexo 2). 

Otros aspectos que se deberán tener en cuenta: 

INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener a la entidad libre de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de 
las de sus subcontratistas o dependientes. 

12. SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo del Ordenador del gasto o por quien designe por 
escrito el Subdirector del Centro. El Funcionario designado ejercerá el control y vigilancia del 
cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de 
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sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados. El Supervisor del Contrato 
además de velar por lo normado en el ArtíCulo 4 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (Anticorrupción), debe cumplir las 
funciones señaladas en la Resolución No. 202 de 2014 o la que la modifique o remplace, así 
como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato. 

13. PLAN DE ADQUISICIONES: 

El subdirector del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, certifica que el 
presente proceso de contratación quedó incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Entidad, tal como se muestra en el documento adjunto (Pantallazo Plan de Adquisiciones). 

Para constancia se firma en la ciudad de Leticia, Octubre de 2018. 

ART RO ARA 	SANTOS 
Subdirector de Centro con funciones de Director Regional. 

Proyectó: Jose David Ramos Llamas, Profesional de apoyo - Gestión Contractual 

Reviso: Luis Fernando Cahuache Rodriguez, Técnico Grado 03 Gestión Contractual 

Cecilia del Pilar Silva Rosas, Abogada de Convenios y Contratos 

Aprobó: Miguel Angel Ramírez, Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIÓNAL DE APRENDIZAJE 

CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS REGIONAL AMAZONAS 
Km 0.5 Vía Los Lagos, Leticia Amazonas, Colombia PBX (8) 5927626 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 
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